
REGLAMENTO (CE) No 2022/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de diciembre 2006

que modifica los Reglamentos (CE) no 2375/2002, (CE) no 2377/2002, (CE) no 2305/2003 y (CE)
no 969/2006 relativos a la apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios comunitarios

para la importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), y, en parti-
cular, su artículo 12, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1301/2006 de la Comisión, de 31
de agosto de 2006, por el que se establecen normas
comunes de gestión de los contingentes arancelarios de
importación de productos agrícolas sujetos a un sistema
de certificados de importación (2), se aplica a los certifi-
cados de importación para los períodos de contingente
arancelario de importación que comienzan a partir del 1
de enero de 2007.

(2) El Reglamento (CE) no 1301/2006 establece, en particu-
lar, las disposiciones relativas a las solicitudes de certifi-
cados de importación, a la qualité del solicitante, y a la
expedición de los certificados. Este Reglamento limita el
período de validez de los certificados al último día del
período del contingente arancelario.

(3) Los Reglamentos (CE) no 2375/2002 de la Comisión, de
27 de diciembre de 2002, relativo a la apertura y modo
de gestión de los contingentes arancelarios comunitarios
de trigo blando de todas las calidades excepto de calidad
alta, procedente de terceros países (3), (CE) no 2377/2002
de la Comisión, de 27 de diciembre de 2002, relativo a la
apertura y modo de gestión del contingente arancelario
comunitario para la importación de cebada para cerveza
procedente de terceros países (4), (CE) no 2305/2003 de
la Comisión, de 29 de diciembre de 2003, relativo a la
apertura y modo de gestión del contingente arancelario
comunitario para la importación de cebada procedente
de terceros países (5), y (CE) no 969/2006 de la Comi-
sión, de 29 de junio de 2006, relativo a la apertura y
modo de gestión de un contingente arancelario comuni-

tario para la importación de maíz procedente de terceros
países (6), contienen disposiciones que difieren de las nor-
mas comunes que fueron establecidas por el Reglamento
(CE) no 1301/2006. Por consiguiente, es conveniente
adaptar dichos Reglamentos para suprimir las normas
divergentes, precisar los números de orden de cada con-
tingente y subcontingente y redefinir, cuando resulte ne-
cesario, las normas específicas aplicables, sobre todo para
la elaboración de las solicitudes de certificados, su expe-
dición, su período de validez y la comunicación de las
informaciones a la Comisión.

(4) Las disposiciones del Reglamento (CE) no 1301/2006 se
aplican sin perjuicio de las condiciones suplementarias o
excepciones que podrían estar previstas en los Reglamen-
tos sectoriales. En particular, para garantizar un abasteci-
miento fluido del mercado comunitario, conviene mante-
ner la periodicidad de la presentación de las ofertas pre-
vista en los Reglamentos (CE) no 2375/2002, (CE) no
2377/2002, (CE) no 2305/2003 y (CE) no 969/2006,
y, por lo tanto, establecer excepciones al artículo 6, apar-
tado 1, del Reglamento (CE) no 1301/2006 sobre este
punto. A su vez, para garantizar la igualdad de acceso de
los agentes económicos, conviene mantener la sanción
por presentación de solicitudes múltiples.

(5) En aras de la simplificación de dichos Reglamentos, con-
viene suprimir las disposiciones que ya están previstas en
los Reglamentos horizontales o sectoriales de aplicación,
es decir, además del Reglamento (CE) no 1301/2006, el
Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión, de 9 de
junio de 2000, por el que se establecen disposiciones
comunes de aplicación del régimen de certificados de
importación, de exportación y de fijación anticipada
para los productos agrícolas (7), y el Reglamento (CE)
no 1342/2003 de la Comisión, de 28 de julio de
2003, por el que se establecen disposiciones especiales
de aplicación del régimen de certificados de importación
y de exportación en el sector de los cereales y del
arroz (8), y suprimir las disposiciones que ya no son
aplicables.

(6) Por lo tanto, resulta necesario modificar los Reglamentos
(CE) no 2375/2002, (CE) no 2377/2002, (CE) no
2305/2003 y (CE) no 969/2006.

(7) Es necesario aplicar estas medidas a partir del 1 de enero
de 2007, fecha a partir de la cual las medidas previstas
en el Reglamento (CE) no 1301/2006 son aplicables.
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(1) DO L 270 de 21.10.2003, p. 78. Reglamento modificado por el
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(8) DO L 189 de 29.7.2003, p. 12. Reglamento modificado en último
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(8) No obstante, en 2007, el período de presentación de las
primeras solicitudes contempladas por los Reglamentos
(CE) no 2375/2002, (CE) no 2305/2003 y (CE) no
969/2006 comienza un día festivo. Por lo tanto, es opor-
tuno disponer que las primeras solicitudes sólo puedan
ser presentadas por los operadores a partir del primer día
hábil de 2007 y que este primer período de presentación
de las solicitudes finalice, a más tardar, el lunes 8 de
enero de 2007. Por otro lado, conviene precisar que
las solicitudes de certificados de importación correspon-
dientes a este primer período deberán transmitirse a la
Comisión, a más tardar, el lunes 8 de enero de 2007.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de Gestión de los Cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2375/2002 queda modificado como
sigue:

1) En el artículo 2, se añade el apartado 3 siguiente:

«3. Las disposiciones de los Reglamentos (CE) no
1291/2000, (CE) no 1342/2003 de la Comisión (*) y (CE)
no 1301/2006 de la Comisión (**) se aplicarán sin perjuicio
de las disposiciones previstas en el presente Reglamento.
___________
(*) DO L 189 de 29.7.2003, p. 12.
(**) DO L 238 de 1.9.2006, p. 13.».

2) En el artículo 3, los apartados 3 y 4 se sustituyen por el
texto siguiente:

«3. El subcontingente III se dividirá en cuatro subperío-
dos trimestrales, que abarcarán las fechas y cantidades si-
guientes:

a) subperíodo no 1: del 1 de enero al 31 de marzo —

594 597 toneladas;

b) subperíodo no 2: del 1 de abril al 30 de junio —

594 597 toneladas;

c) subperíodo no 3: del 1 de julio al 30 de septiembre —

594 597 toneladas;

d) subperíodo no 4: del 1 de octubre al 31 de diciembre —
594 596 toneladas.

4. En caso de agotamiento de las cantidades de uno de
los subperíodos 1 a 3, la Comisión podrá prever la apertura
anticipada del subperíodo siguiente, con arreglo al procedi-

miento previsto en el apartado 2 del artículo 25 del Re-
glamento (CE) no 1784/2003.».

3) Se suprime el artículo 4.

4) Se suprime el artículo 4 bis.

5) El artículo 5 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 5

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 1301/2006, el solicitante sólo po-
drá presentar una solicitud de certificado por número de
orden y por semana. Si el mismo interesado presentare más
de una solicitud, se rechazarán todas las solicitudes, y se
ejecutarán las garantías depositadas en el momento de pre-
sentación de las solicitudes en beneficio del Estado miem-
bro correspondiente.

Las solicitudes de certificados de importación se presenta-
rán a las autoridades competentes de los Estados miembros
cada semana a más tardar el lunes a las 13 horas, hora de
Bruselas.

No obstante, para 2007, el período de presentación de las
primeras solicitudes no comenzará a contar hasta el primer
día hábil de 2007 y finalizará, a más tardar, el 8 de enero
de 2007 mientras que el primer lunes afectado por la
transmisión de las solicitudes de certificados de impor-
tación a la Comisión, con arreglo al apartado 3, será el
lunes 8 de enero de 2007.

2. Cada solicitud de certificado indicará una cantidad en
kilogramos, sin decimales, que no podrá superar:

— en el caso de los subcontingentes I y II, la cantidad total
abierta para el año en el caso del subcontingente co-
rrespondiente,

— en el caso del subcontingente III, la cantidad total
abierta para el subperíodo correspondiente.

La solicitud de certificado de importación y el certificado de
importación mencionarán un solo país de origen.

3. El último día de presentación de las solicitudes de
certificados, las autoridades competentes trasmitirán a la
Comisión, por vía electrónica, a más tardar a las 18 horas,
hora de Bruselas, una comunicación en la que notificarán,
por número de orden, cada solicitud con el origen del
producto y la cantidad solicitada, incluidas las comunica-
ciones “no procede”.

4. Los certificados se expedirán el cuarto día hábil si-
guiente a la comunicación contemplada en el apartado 3.».
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6) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 6

El período de validez del certificado se calculará a partir del
día de su expedición real, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (CE) no
1291/2000.».

7) Se suprime el artículo 7.

8) Se suprime el artículo 8.

9) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 9

La solicitud de certificado de importación y el certificado de
importación incluirán, en la casilla 8, el nombre del país de
origen del producto y una cruz en la casilla “sí”. Los certi-
ficados serán válidos únicamente para los productos origi-
narios del país indicado en la casilla 8.».

10) Se suprime el anexo.

Artículo 2

El Reglamento (CE) no 2377/2002 queda modificado como
sigue:

1) El artículo 2 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Se abre un contingente arancelario para la impor-
tación de 50 000 toneladas de cebada para cerveza del
código SH (ex) 1003 00 destinada a la fabricación de
cerveza envejecida en barriles que contengan madera de
haya (número de orden 09.4061).».

b) Se añade el apartado 3 siguiente:

«3. Las disposiciones de los Reglamentos (CE) no
1291/2000, (CE) no 1342/2003 de la Comisión (*) y
(CE) no 1301/2006 de la Comisión (**) se aplicarán sin
perjuicio de las disposiciones previstas en el presente
Reglamento.
___________
(*) DO L 189 de 29.7.2003, p. 12.
(**) DO L 238 de 1.9.2006, p. 13.».

2) Se suprime el artículo 3.

3) En el artículo 6, apartado 2, la letra a) se sustituye por el
texto siguiente:

«a) la prueba o pruebas previstas en el artículo 5 del Regla-
mento (CE) no 1301/2006;».

4) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 9

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 1301/2006, el solicitante sólo podrá
presentar una solicitud de certificado por número de orden y
por semana. Si el mismo interesado presentare más de una
solicitud, se rechazarán todas las solicitudes, y se ejecutarán
las garantías depositadas en el momento de presentación de
las solicitudes en beneficio del Estado miembro correspon-
diente.

Las solicitudes de certificados de importación se presentarán
a las autoridades competentes de los Estados miembros a
más tardar el segundo lunes de cada mes a las 13 horas,
hora de Bruselas.

2. Cada solicitud de certificado indicará una cantidad en
kilogramos, sin decimales.

3. El último día de presentación de las solicitudes de
certificados, las autoridades competentes trasmitirán a la Co-
misión, por vía electrónica, a más tardar a las 18 horas, hora
de Bruselas, una comunicación en la que notificarán cada
solicitud con la cantidad solicitada, incluidas las comunica-
ciones “no procede”.

4. Los certificados se expedirán el cuarto día hábil si-
guiente a la comunicación contemplada en el apartado 3.».

5) Se suprime el artículo 11.

6) Se suprime el artículo 12.

7) El artículo 13 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 13

La solicitud de certificado de importación y el certificado de
importación incluirán, en la casilla 20, el nombre del pro-
ducto transformado que deberá fabricarse a partir de los
cereales correspondientes.».

8) Se suprime el anexo II.

Artículo 3

El Reglamento (CE) no 2305/2003 queda modificado como
sigue:

1) En el artículo 1, se añade el apartado 3 siguiente:

«3. Las disposiciones de los Reglamentos (CE) no
1291/2000, (CE) no 1342/2003 de la Comisión y (CE) no
1301/2006 de la Comisión (*) se aplicarán sin perjuicio de
las disposiciones previstas en el presente Reglamento.

___________
(*) DO L 238 de 1.9.2006, p. 13.».

2) Se suprime el artículo 2.
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3) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 3

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 1301/2006, el solicitante sólo podrá
presentar una solicitud de certificado por número de orden y
por semana. Si el mismo interesado presentare más de una
solicitud, se rechazarán todas las solicitudes, y se ejecutarán
las garantías depositadas en el momento de presentación de
las solicitudes en beneficio del Estado miembro correspon-
diente.

Las solicitudes de certificados de importación se presentarán
a las autoridades competentes de los Estados miembros cada
semana a más tardar el lunes a las 13 horas, hora de Bru-
selas.

No obstante, para 2007, el período de presentación de las
primeras solicitudes no comenzará a contar hasta el primer
día hábil de 2007 y finalizará, a más tardar, el 8 de enero de
2007 mientras que el primer lunes afectado por la transmi-
sión de las solicitudes de certificados de importación a la
Comisión, con arreglo al apartado 3, será el lunes 8 de enero
de 2007.

2. Cada solicitud de certificado indicará una cantidad en
kilogramos, sin decimales.

3. El último día de presentación de las solicitudes de
certificados, las autoridades competentes trasmitirán a la Co-
misión, por vía electrónica, a más tardar a las 18 horas, hora
de Bruselas, una comunicación en la que notificarán cada
solicitud con la cantidad solicitada, incluidas las comunica-
ciones “no procede”.

4. Los certificados se expedirán el cuarto día hábil si-
guiente a la comunicación contemplada en el apartado 3.».

4) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4

El período de validez del certificado se calculará a partir
del día de su expedición real, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (CE)
no 1291/2000.».

5) Se suprime el artículo 5.

6) Se suprime el artículo 6.

7) Se suprime el artículo 7.

8) Se suprime el anexo.

Artículo 4

El Reglamento (CE) no 969/2006 queda modificado como sigue:

1) En el artículo 1, se añade el apartado 3 siguiente:

«3. Las disposiciones de los Reglamentos (CE) no
1291/2000, (CE) no 1342/2003 y (CE) no 1301/2006 de
la Comisión (*) se aplicarán sin perjuicio de las disposicio-
nes previstas en el presente Reglamento.

___________
(*) DO L 238 de 1.9.2006, p. 13.».

2) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 2

1. El contingente se dividirá en dos subperíodos semes-
trales, que abarcarán las fechas y cantidades siguientes:

a) subperíodo no 1: del 1 de enero al 30 de junio —

121 037 toneladas;

b) subperíodo no 2: del 1 de julio al 31 de diciembre —

121 037 toneladas.

2. En caso de agotamiento de las cantidades del subpe-
ríodo no 1, la Comisión podrá prever la apertura anticipada
del subperíodo siguiente, con arreglo al procedimiento pre-
visto en el artículo 25, apartado 2, del Reglamento (CE) no
1784/2003.».

3) Se suprime el artículo 3.

4) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 1301/2006, el solicitante sólo po-
drá presentar una solicitud de certificado por número de
orden y por semana. Si el mismo interesado presentare más
de una solicitud, se rechazarán todas las solicitudes, y se
ejecutarán las garantías depositadas en el momento de pre-
sentación de las solicitudes en beneficio del Estado miem-
bro correspondiente.

Las solicitudes de certificados de importación se presenta-
rán a las autoridades competentes de los Estados miembros
cada semana a más tardar el lunes a las 13 horas, hora de
Bruselas.

ES29.12.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 384/73



No obstante, para 2007, el período de presentación de las
primeras solicitudes no comenzará a contar hasta el primer
día hábil de 2007 y finalizará, a más tardar, el 8 de enero
de 2007 mientras que el primer lunes afectado por la
transmisión de las solicitudes de certificados de impor-
tación a la Comisión, con arreglo al apartado 3, será el
lunes 8 de enero de 2007.

2. Cada solicitud de certificado indicará una cantidad en
kilogramos, sin decimales.

La solicitud de certificado de importación y el certificado de
importación mencionarán un solo país de origen.

3. El último día de presentación de las solicitudes de
certificados, las autoridades competentes trasmitirán a la
Comisión, por vía electrónica, a más tardar a las 18 horas,
hora de Bruselas, una comunicación en la que notificarán
cada solicitud con la cantidad solicitada, incluidas las co-
municaciones “no procede”.

4. Los certificados se expedirán el cuarto día hábil si-
guiente a la comunicación contemplada en el apartado 3.»,

5) El artículo 5 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 5

El período de validez del certificado se calculará a partir del
día de su expedición real, según lo dispuesto en el artículo
23, apartado 2, del Reglamento (CE) no 1291/2000.».

6) Se suprime el artículo 6.

7) Se suprime el artículo 7.

8) El artículo 8 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 8

La solicitud de certificado de importación y el certificado de
importación incluirán, en la casilla 8, el nombre del país de
origen del producto y una cruz en la casilla “sí”. Los certi-
ficados serán válidos únicamente para los productos origi-
narios del país indicado en la casilla 8.».

9) En el artículo 10, se suprime la segunda frase.

10) Se suprime el artículo 11.

11) Se suprimen los anexos I y II.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2007.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de diciembre de 2006.

Par la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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